
 

 
FEBRERO 2026 

 
REQUISITOS AUTORIZACIÓN DE PRIMERA VEZ PARA ACTIVIDADES 

PERICIALES AVALADO POR INSTITUCIÓN  
 

NOMBRE:    ___________________________________________________________ 

ACTIVIDAD PERICIAL: __________________________________________________ 
​   

1.​ Formato de solicitud debidamente requisitada y firmada dentro del recuadro sin tocar la 
línea (llenar en tinta azul). 
 

2.​ 1 fotografía tamaño Credencial, a color, con ropa clara. 
 

3.​ Certificado de ingreso por concepto de actividad pericial, conforme al artículo 84 de la Ley 
Estatal de Derechos de Chihuahua, con la referencia 6024, costo de $925.00 m.n. ante la 
oficina de Recaudación de Rentas (original y copia). 
 

4.​ Copia de acta de nacimiento reciente, (no mayor a dos años de su expedición). 
 

5.​ Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
 

6.​ Registro Estatal de Profesiones de grado (s) académico (s), en copia, (si es el caso). 
 

7.​ Currículo actualizado, con evidencias de formación profesional, firmado. 
 

8.​ Diploma(s) de acreditación (reciente) de curso(s) avalado(s) o impartido(s) por la 
Institución. 
 

9.​ Carta de trabajador activo de la Institución, donde la Institución avala y respalda su 
Perfil como Perito donde indique la actividad pericial que desempeña. 
 

10.​Tres dictámenes periciales realizados recientemente. (Datos personales debidamente 
testados, cuando se indique). 

 
11.​Carta de exposición de motivos. (Máximo dos cuartillas).​  

 
OBSERVACIONES: ____________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
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